
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 0009I 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (art. 90 C. G. P.), se allegue los siguientes requisitos, so pena de rechazo 

de la misma: 

 

PRIMERO. – Aclarará el hecho segundo de la demanda, indicando cuál 

fue el lugar de domicilio común en Colombia, con su respectiva 

nomenclatura.  

 

SEGUNDO. – Complementará el hecho tercero de la demanda, 

especificando las condiciones de tiempo, modo y lugar en que se 

desarrolló la convivencia entre ALBA LUCIA GÓMEZ RAMÍREZ y ANTHONY 

MONSOUR BESSELLIEU, señalando la fecha en que inició la misma. Ello, por 

cuanto solo se consignó el año. 

 

TERCERO. – Informará la dirección del último domicilio común, toda vez que 

la misma no fue relacionada en los hechos de la demanda. 

 

CUARTO. – Deberá ceñirse a lo reglado en el artículo 87 del C. G. del P., 

indicando si respecto al finado ANTHONY MONSOUR BESSELLIEU existe 

proceso sucesorio en trámite, evento en el cual deberá dirigir la demanda 

contra todos los herederos reconocidos en aquel. En caso de conocerse 



la existencia de herederos determinados, así lo hará saber y efectuará las 

adecuaciones a lugar tanto al poder como al escrito de la demanda. 

 

QUINTO. – Allegará los medios de prueba enunciados en el numeral cuarto, 

toda vez que no se observa factura alguna. A efectos de mayor claridad, 

especificará cuales facturas aporta y a qué gastos corresponden.  

 

SEXTO. – Adecuará el acápite de notificaciones en cumplimiento del 

artículo 82, numeral 10°, del C.G. del P., informando tanto la dirección 

física como electrónica de la demandante. 

 

Una vez subsanados los anteriores requisitos, todo lo anterior deberá 

adjuntarse como mensaje de datos, preferiblemente en formato PDF, y 

particularmente la demanda integrada en un solo cuerpo con las 

correcciones exigidas, en la forma establecida en el Inciso 2° del Artículo 

89 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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